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PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA 2024
COMITE TECNICO DEL FONDO DE ATENCION A
LOS DESASTRES NATURALES EN LA CIUDAD DE MEXICO
06 DE FEBRERO DE 2024

FONADENCDMX/CT/1RA-EXT/02/2024

Los integrantes del Comité Técnico del Fondo de Atencidn a los Desastres Naturales en la Ciudad de México aprueban
lo siguiente:
1.- Asignacion de $770,700,000.00 (Setecientos setenta millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), al Fideicomiso para
la Reconstruccién Integral de la Ciudad de México No. 7579-2, para continuar con las acciones pendientes de
reconstruccion a través del modelo de atencién multifamiliar y unifamiliar, conforme a lo siguiente:
e Vivienda Multifamiliar $602,700,000.00 (Seiscientos dos millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.) para
continuar con las acciones pendientes para la vivienda multifamiliar, que incluye inmuebles multifamiliares
y Unidades Habitacionales.
e Vivienda Unifamiliar $168,000,000.00 (Ciento sesenta y ocho millones de pesos 00/100 M.N.) para continuar
con las acciones pendientes para la vivienda unifamiliar.
2.- Se autoriza al Fiduciario transferir de las subcuentas 2 y 3 a la subcuenta 1 los montos necesarios para
complementar el monto requerido en el numeral 1 del presente Acuerdo.
3.- Se instruye al Fiduciario transfiera los Recursos Asignados en el numeral 1 del presente Acuerdo, a la cuenta
bancaria productiva especifica nimero 00104365650 de Scotiabank Inverlat, que para tal efecto ha sido contrataday
le comunique de la transferencia a la Secretaria de Administracidon y Finanzas de la Ciudad de México, una vez que sea
realizada.
4.- Se solicita al Fideicomiso para la Reconstruccién Integral de la Ciudad de México No. 7579-2 y/o a la Comisién para
la Reconstruccién de la Ciudad de México, informe de manera mensual a los miembros del Comité Técnico del
FONADEN CDMX lo siguiente:
e Avance de cada una de las acciones realizadas con el importe autorizado del presente acuerdo.
e Avance del ejercicio de los recursos autorizados para cada una de las acciones solicitadas, a nivel de gasto
otorgado, ejercido, comprometido y disponible.
e  Remitir la documentacién con la que se sustente la erogacidn de los recursos, en cumplimiento a la Regla
Décima Tercera, Décima Quinta y Décima Séptima.
5.- Se solicita al Fideicomiso para la Reconstruccién Integral de la Ciudad de México No. 7579-2 y/o a la Comisién para
la Reconstruccién de la Ciudad de México, la elaboracién e integracion del Libro Blanco correspondiente.

FUNDAMENTO

Declaratoria de Emergencia y la Declaratoria de Desastre, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 20
y 21 de septiembre de 2017 respectivamente; articulo 80 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; Regla Séptima, fraccién I, Octava, Décima Segunda,
Décima Tercera, Décima Quinta y Décima Séptima, del Acuerdo por el que se Emiten las Reglas de Fondo para
Estabilizar los Recursos Presupuestales de la Administracién Publica de la Ciudad de México publicadas en Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el 15 de enero de 2024; Clausulas Décima, parrafo décimo primero, y Décima Primera,
incisos a) y b), del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso irrevocable de administracién e inversion
ndmero 11039245 denominado “Fideicomiso del Fondo para Estabilizar los Recursos Presupuestales de la
Administracién Piblica de la Ciudad de México”, también identificado como Fondo de Atencién a los Desastres
Naturales en la Ciudad de México “FONADEN CDMX”; el Acuerdo por el que se autoriza el uso de medios remotos
tecnolégicos de comunicacién como medios oficiales para continuar con las funciones esenciales y se establecen
medidas para la celebraciéon de las sesiones de los Organos Colegiados en las Dependencias, Organos
Desconcentrados, Entidades de la Administraciéon Publica y Alcaldias de la Ciudad de México, con motivo de la
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el dia 06 de abril de 2020; y su ratificacién en el Octogésimo Segundo Aviso por el que se
da a conocer el color del seméforo epidemiolégico de la Ciudad de México, asi como las acciones de proteccion a la

Ciudad de}é@eo el dia 04 de/marzo de 2022.
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salud que deberén observarse derivado de la emergencia sanitaria por COVID-19, publicado en la Gaceta Oficial de la ;
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La presente hoja de firmas corresponde al acuerdo FONADENCDMX/CT/1RA-EXT/02/2024, tomado en la
Primera Sesidn Extraordinaria 2024, del Comité Técnico del Fondo de Atencidn a los Desastres Naturales en la
Ciudad de México, celebrada el 06 de febrero de 2024.
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